
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00133  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 

LEY 1676/2013 

ACREEDOR GARANTIZADO: BANCOLOMBIA S.A. 

DEUDOR O GARANTE: ERIKA YILENY OTERO 

GARCESRADICACIÓN:6300140030082021-00133- 

 

 

Atendiendo la comunicación que antecede, allegada por la POLICIA 

METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI, a través de la cual nos informan de la 

inmovilización del vehículo de placas JIT628, se pone en conocimiento de la parte 

acreedora para los fines pertinentes, ello para que una vez este en su poder solicite 

la terminación del presente asunto. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 18 de noviembre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 



 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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